
SECRETARÍA: enero 17 de 2024. Se informa a la Señora Juez que la Policía 

Nacional no se ha pronunciado frente a la orden de inmovilización del vehículo de 

placa GBM449, decretada mediante auto de fecha 3 febrero de 2021, ni se ha 

pronunciado frente a los requerimientos que con posterioridad se han realizado. 

Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro 

(2024)  
 

Sustanciación: No. 032 
Proceso: Aprehensión de Garantía Mobiliaria 
Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Demandado: EDWARD GIOVANNI ÁLVAREZ PÉREZ 
Radicado: 2021-00021-00 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUERIRÁ NUEVAMENTE a la 

Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, para que 

informe las gestiones adelantadas respecto de la inmovilización del vehículo de 

placa GBM-449, registrado a nombre de EDWARD GIOVANNI ÁLVAREZ PÉREZ. 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                                      
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 002 del 22 de enero de 
2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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